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BUENOS AIRES, l8 Die 2005 

VISTO el expediente N°I0523/05 del registro del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, por el cual la tThlVERSIDAD FA VALORO -Facultad de Ciencias 

Médicas-, solicita el ororgamiento de reconocimienro oficial y la validez nacional para los 

titulos de ENFERMERO UNIVERSITARIO Y LICENCIADO EN ENFER.\1ERÍA, según lo 

aprobado por la Resolución del Consejo Superior N"062105, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Universidad cuenta con autorización definitiva para funcionar por 

lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 576/96, estas 

instituciones deben comunicar a este Ministerio la creación de nuevas facultades, escuelas 

institutos, departamenros, carreras, grados o títulos, sin peljuicio del cumplimienro de las 

previsiones de los artículos 41,42 Y 43 de la Ley ~ 24.521. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 

de la Ley de Edueación Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y la formulación y desarrollo de 

sus planes de estudios, así como la defmición de los conocimientos y capacidades que tales 

titulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sos poseedores, con las 

únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 

provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la Ley aludida, 

situaciones en las que se requiere un control especifico del Estado. 

Que por no estar en el presente, los titulos de que se trata, comprendidos en 

ninguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada como el 
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ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe 

limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institnción para 

su aprobación, que el plan de estudios .respete la carga horaria minima fijada por este 

Ministerio en la Resolución Ministerial Na 6 del 13 de enero de 1997 y a la verificación del 

cumplimiento del trámite impuesto por el articulo 19 del Decreto Na 576/96, sin petjuicio de 

que oportunaroente, estos titulos p~ ser incorporados a la nómina que prevé el artículo 43 

y deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan. 

Que en consecuencía tratándose de una Institnción Uniyersitaria legalmente 

constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución del Consejo 

Superior, ya mencionada, no advirtiéndose defectos fonnales en dicho trámite y respetando el 

plan de estudios la carga horaria mlnima establecida en la Resolución Ministerial N°6l97, y 

habiéndose efectuado el trámite de confonnidad con las previsiones del articulo 19 del 

Decreto N"576/96, corresponde otorgar el reconocímiento oficial a los títulos ya enunciados 

que expide la UNIVERSIDAD FA VALORO, con el efecto consecuente de su validez 

nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde. la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE GESTIÓN. UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS. 

Q\lI! la DIRECCIÓN GENERAl DE ASUNTOS JURÍDICOS ba emitido el 

dictamen de su competencia 

Que las fucultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el 

artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de 10 nonnado por el inciso 14) del artículo 

23 quater de la Ley de Ministerios, modificada por el Decreto de Necesidad y Urgencia 

~ N°355/02. 
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Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNNERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a tos 

títulos de ENFERMERO UNNERSITARIO y LICENCIADO EN ENFERMERÍA, que 

expide la UNNERSIDAD FAVALORO, perteneciente a la carrera de LICENCIA TORA ~N 

ENFERMERÍA, a dictarse bajo la modalidad presencial en la Facultad de Ciencias Médicas, 

con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO 11 de 

la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen competencia los 

poseedores de estos títulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances del título" y 

que se incorporan en el ANEXO I de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°._ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan a.los títulos 

mencionados en el articulo 1 0, quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorporados a la nómina de títulos que 

requieran el control especifico del Estado, según lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de 

Educación Superior. 

~ ARTÍCULO 4°._ Regístrese, comuníquese yarchlvese. 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL TITULO DE ENFERMERO UNIVERSITARIO QUE EXPIDE LA 

UNIVERSIDAD FA V ...aORO -Facllltatl de Ciem:iJls MédictJs.. 

• 	 Realizar. observar, evaluar y registrar el control de signos y síntomas vitales del paciente a 

fin de informar acerca de su estado y evolución, decidiendo las acciones de enfermería a 

seguir. 

• 	 Realizar el control del cumplimiento de las prescripciones terapéuticas y dietoterápicas. 

• 	 SupetVisar y realizar las acciones que favorezcan el bienestar de los pacientes en lo 

concerniente a su confort, higiene personal y alimentación. 

• 	 Planificar, preparar, administrar y registrar la adminiSlIáción de medicamentos por via 

entetal, parenteta1, mucosas, cutánea y respiratoria, de acuerdo con la indicación médica 

escrita, completa, fumada y actualizada. 

• 	 Verificar las condiciones de esterilización y preparación del material, instrumental y 

equipos utilizados para el cuidado y control del paciente. 

• 	 Realizar ven~jes, curaciones, lavajes y recolección de muestras para análisis. 

• 	 Realizar acciones destinadas a la promoción de la salud, la prevención de riesgos y 

enfermedades agregadas. 

• Planificar, organizar, ejecutar y evaluar acciones de enfermería en situaciones de 

~ emergencia o catástrofe. 
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ALCANCES DEL TÍTULO DE UCENCIADO EN ENFERMERÍA QUE EXPIDE LA 

UNIVERSIDAD FAVALORO-Facultml de CiencüJs MidictJs.. 

• 	 Realizar el control de pacientes con soporte biotecnológico. 

• 	 Realizar e inteIpIetaI datos de monitoreo hemodinámico en pacientes críticos. 

• 	 PI~ficar, ejecutar y evaluar cuidados de enfennerla tendientes a satisfacer las 

necesidades de la persona sana o enferma en los distintos niveles de prevención y en todos 

los niveles de complejidad. 

• 	 Liderar y gerenciar servicios de enfennerla en los diferentes niveles del sistona de 

servicios de salud. 

• 	 Planificar. implementar y evaluar politicas y programas de salud dentro de un equipo 

multidisciplinario. 

• 	 Planificar, organizar, coordinar, desarrollar y evaluar los programas educacionales de 

fonnaclón de enfermería en sus distintos niveles y modalidades. 

• 	 Participar en la formación y actualización de Enfennems, Licenciados en Enfennería y 

otros profesionales de la salud en áreas de su competencia. 

• 	 Integrar el comité de bioética en las instituciones de salud. 

• 	 Realizar y/o participar en las investigaciones sobre temas de enfennerla y de salud. 

• Asesorar sobre aspectos de su competencia en el área de la asistencia, docencia, 

c::Y. administración e investigación de enfenneria. 

~~ 
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ANEXO 11 

UNIVERSIDAD FAVALORO -Facultadde CimcÚlS Médicas-

TÍTULOS: ENFERMERO UNIVERSITARIO y LICENCIADO ENENFERMERiA 

PLAN DE ESTUDIOS 

CORREL.A 
COD. ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAL TOTAL 

CARGA CARGA 

PRIMER ARo 
01 Fundamentos de Enfermería IOC 10 180 -
02 Anatomla y Fisiologia A 4 144 -
03 Física y ca Biológicas IOC 4 72 -
04 Bases de Enrermeria ComunÍtaria IOC 3 54 -

I(Epidemiología-Salud Pública) 
05 Introducción a las Ciencias Psicosociales IOC 2 36 -

I(Antropología, Psicología, Sociología) 
06 Ética y Deontología Profesional IOC 2 36 -
07 Fundamentos Cllnícos de Enfermena 2°C 10 252 01 
08 Nutrición 20C 2 36 -
09 Inglés 1 2°C 3 54 -
10 Microbiología y Parasitología 2°C 2 36 -

SEGUNDOARo 
II Enrermeria del Adulto yel Anciano 1 1°C 16 288 07 
12 Psicología Evolutiva IOC 2 36 05 
13 Dietoterapia IOC 2 36 08 
14 InlUés II IOC 3 54 09 
15 Enfermería en Salud Mental IOC 2 36 
16 Enfermerla del Adulto y el Anciano II 20C 16 288 JI 
17 Enfermerla Psiquiátrica 2°C 3 54 15 
18 Psicología Social 2°C 3 54 12 
19 Inlrlés III 20C 3 54 14 
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CARGA CARGA CORRELA 
COD, ASIGNATURAS DEDIC, HORARIA HORARIA l1VIDAD 

SEMANAL TOTAL 

TERCER AÑo 
20 Enfermería Mlltemo-Infantil-Juvenill l'e 16 288 
21 Principios de Admirústmción en loe 3 54 -

Enfermería 
22 Bioética y Aspectos Legales loe 2 36 06 
23 Emergentología IOC 4 72 
24 Enfermería Matemo-Infantil-Juveml II 2°e 16 288 20 
25 EducacilÍn para la Salud 2°e 2 36 21 
26 Enfermería en Salud Pública 20C 5 90 04 
27 Informática 2°e 2 36 · 

CARGA HORARIA TOTAL DEL TiTuLO DE ENFERMERO UNIVERSITARIO: 
2. 700 HORAS 

CUARTO AÑO 
28 Organización y Gerencia de Servicios de IOC 3 54 · 

Salud 
29 Atención de Enfermería en euidados loe 9 162 · 

Criticos 
30 Investigación en Enfermería 1 IOC 2 'tI( 
31 Taller de Tesina . 54 IA · 
32 Didáctica en Enfermería 20C 5 90 · 
33 Teorías y Tendencias en Enfermería 2°C 5 90 · 
34 Investigación en Enfermería Il 20C 3 54 30 

~ CARGA HORARIA TOTAL DEL TiTULO DE UCENCIADO EN ENFERMERiA: 
3.240 HORAS 
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